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DECRETO N° d

' VISTO el Expediente EX-2026-00211240-
GDEMZA-DRNR#SAYOT, mediante el cual se tramita el llamado
a Licitacidén Puablica para la Concesidén de Servicios en el
Parque Provincial Aconcagua, y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la
Direccién de Areas Protegidas, dependiente del Ministerio
de Energia y Ambiente, propicia el llamado a licitacién
publica para otorgar concesiones de uso y explotacién

‘turistica de predios ubicados en los campamentos de

aproximacién, base y de altura del Parque Provincial
Aconcagua, con el objeto de ordenar y regularizar la
prestacidén de servicios turisticos en el &rea protegida.

Que obran agregados a las actuaciones

los Pliegos de Bases y Condiciones Generales,
Particulares y Técnicas, elaborados por la autoridad de
aplicacién, los que regulan el procedimiento de

seleccidén, adjudicacidén y ejecucidn de las concesiones.

Que en Orden 11 se ha incorporado
informe técnico de la Direccién de Areas Protegidas, en
el cual se formulan sugerencias de adecuacidén al pliego.

. Que en Orden 16 se ha incorporado
informe de pertinencia turistica emitido por el Ente
Mendoza Turismo (EMETUR).

Que en Orden 22 se agrega dictamen
favorable de la Fiscalia de Estado.

Que el procedimiento de seleccidén se
encuadra en la Licitacidén Pablica, conforme lo dispuesto
por el articulo 37 de la Constitucibén de la Provincia de
Mendoza, la Ley N° 8706 de Administracidén Financiera y su
Decreto Reglamentario N° 1000/2015, y la Ley N° 9003 de
Procedimiento Administrativo, garantizando los principios
de publicidad, concurrencia e igualdad.

; Que la Ley N° 6045 de Areas Naturales
Protegldas y la Ley N° 9570 de Zonificacidédn del Parque
Provincial Aconcagua establecen el marco normativo para
la conservacidén, uso y aprovechamiento sustentable del
area, designando como autoridad de aplicacidén al
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Ministerio de Energia y Ambiente a través de la Direccién
de Areas Protegidas.

Que en Orden 32 se agrega informe de la
Direccidén General de Contrataciones Publicas y Gestidén de
Bienes.

Que resulta necesario aprobar
formalmente los Pliegos de Bases vy Condiciones que
regirdn el procedimiento, autorizar a la Direccidén de
Areas Protegidas a efectuar el correspondiente llamado a
licitacidén y delegar en esta direccidén la conformacidn de
las comisiones intervinientes en el proceso licitatorio,
a fin de asegurar su adecuada implementacién y celeridad
administrativa.

Por ello, y conforme lo establecido en
‘la Ley N° 9501 de Ministerios, la Ley N° 6045 de Areas
Naturales Protegidas y la Ley N° 9570 de Zonificacidn del
Parque Provincial Aconcagua y lo dictaminado por 1la
Direccidén de Asuntos Juridicos del Ministerio de Energia
y Ambiente y Fiscalia de Estado,

EL
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA :

Articulo 1° - Apruébese el Pliego de Bases N
Condiciones Generales, Particulares y Técnicas de Orden
N° 41 (PLIEG-2026-00955334-GDEMZA-ENERGAMB) del

expediente de referencia, que regird la Licitacién
Publica Nacional para la Concesidén de Servicios en el
Parque Provincial Aconcagua, destinados a la prestacidén
de servicios turisticos en los campamentos de
aproximacidén, base y de altura del citado parque.

Articulo 2° - Autoricese a la Direccién de Areas
Protegidas, dependiente del Ministerio de Energia vy
Ambiente, a efectuar el 1llamado a Licitacién Publica
Nacional, conforme al pliego aprobado en el articulo
precedente y a realizar todos los actos administrativos
necesarios para la sustanciacién del procedimiento
licitatorio.

Articulo 3° - Publiquese por un (1) dia y con
treinta (30) dias hébiles de anticipacidén en dos (2)
diarios (provincial y nacional), en el Boletin Oficial de
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la Provincia, la pagina Web del Gobiernoc de Mendoza del
Ministerio de ‘Energia y Ambiente, en el sitio web de la
Direccidén General de Contrataciones Publicas y Gestidén de
Bienes.

. Articulo 4° - Deléguese en el Director de Areas
Protegidas del Ministerio de FEnergia vy Ambiente 1la
facultad de conformar vy designar, mediante el acto
administrativo correspondiente y exclusivamente en el
marco del presente procedimiento licitatorio, las
Comisiones intervinientes, incluyendo la Comisidén de
Preadjudicacién y/o Evaluadora, asi como toda otra que

resulte necesaria, determinando su integracidén y
funciones.
Articulo 5° - El presente decreto serd refrendado

por la Ministra de Energia vy Amblente y €l Ministro de
Hacienda y Finanzas.

Articulo 6° - Comuniquese, publiquese, dése al
Registro Oficial y archivese.
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